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nrso¿ucró.u oERENSTAL rr 046-2022- MPLP/GM

Tingo María, 06 de mayo de 2022

vlsrO: el Formato lf 02 con el número de documento 010-2022-scL-ltpLp de fecha 05 de
nayo de 2022, de la Subgerencia de Logística de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prada.
mediante el cual remite el Expediente de Contratación det Procedimiento de selección Subasta lnversa
Electrónica, Adquisición de conbustible (Dieset 85 s-sl) para las actividades de lá subgerencia de
Limpieza Pública, Parques, Jardines y ornato de ta Municipalidad provincial de Leoncio prado,
solicitando su aprobación; y

COIiI§IDER/Il/00:

Que, el alículo 194' de la constilución pofiica del peru, modiftcado por las Leyes de Reforma
Constitucional M 2768A, 28607 y 30305, establece que las nunicipatidades provinciates'y distritates son
/os órganos de gob ierno local. Tienen autonomia politica. econónica y administrativa ei to.s asunfos de
su competencia, concordante con el Att. ll del Título Pretiminar de la Ley Orgánica de Municipalidades
N" 27972. Dicha autononía rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobÉmo. adninistraiivos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que. el alículo 41o der Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado apnbado
mediante Decreto supremo No 344-2018-EF. en su numeral 41.1 establece: para coniocar un
procedimiento de selecc¡ón, este corresponde estar inctuido en el Plan Anual de Contrataciones, contar
con el expediente de contatación aprobado, haber designado at comité de selección cuando
conesponda. y conhr con bs docunentos de! pmcedin'cnto de selexión apmbados que se publican
an la convocatoria, de acuerdo a h que establece el Reglamento;

. Que, según Resolución de Arcardia N" 02r-2022-MpLp, de fecha 06 de etero de 202, en er
artículo primerc de la paúe resolutiva, se /e delega /as facuftades administrativas cono ta de "(...) 3)
Aprobar los expedientes de contratación para la realhachn de los procedinbntos de setección; i...j. 

'

Que, el aftículo 47 der Reglanento de ra Ley de co¡rfnfa&nes det Estado aprobado
mediante Decreto supremo No 344-201|-EF, en su nunerá|42.3 eslabtece: Etórgano encargaáo de las
contrataciones es el responsab/e de re mitt el expediente de contratación al funcionario comfetente para
su aprobación, enfoma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus normasde organizaciói intema para
su aprobachn, el expediente de contralación contiene: a) El requerimientq indicando si este se
encuentra definido en una ficha de homotogación, en el listado de bienes y seruicios comunes, o en el
catálogo Electronico de Acuerdo Marco; b) La fórmula de reajuste, de serálcaso; c) La declantoria de
viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta última exista, en el caso de antraiaciones que forman
pañe de un proyecto de ¡nversión pública; d) En et caso de obras contatadas bajo la modalkiad llave en
mano que cuenten con equipamiento, las especificaciones fécnrbas de /os equipos requeridos; e) En el
caso de ejecución de obras, el sustento de que procede efectuar ta entrega parcial det teÍeno, de ser el
caso; f) El informe técnico de evaluación de soffware, conforme a ta nómativa de la mateia. cuando
c.orlespolda; g) El documento que aprueba el proceso de estandarización, cuando conesponda: h) La
indagación de mercado realizado, y su actuatización cuando coneEonda: i) El valor referenciat o ialor
estimado, s.egún conesponda, i) La opción de reat¡zar ta contrutac¡ón pot paquete, lote y trano, cuando
corresponda; k) La ce¡lificación de crédito presupuestaio y/o ta previsón presupuestat,' de acuierdo a la
normativa vigente; l) La determinación del procediniento de selección, e/ srsiema de contratac¡ón y,
cuando conesponda, la modalidad de contntación con e/ susfenfo conespondiente: n) Et resumén
eieclivo, cuando conesponda; y, n) otra documentación necesaria conforme a la normaiiva que regula
el objeto de la contratación;
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Que, mediante Resolución de Gerencial lf 005-2022-MPLP/GM de fecha 28 de enero de

2022, se aprueba ta Primera Modificación del Plan Anual de C,ontrataciones de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado para el ejercicio fiscal 2022;

Que. nediante Resolución Gerencial lf 003-2022-MPLP/GM de fecha 12 de enero del 2022'

se recompone el Comité de Setección encargado de llevar a cabo el procedimiento de selección de

Subasta /nversa Hectróníca N"009-2021-MLPLP-LP - Primera Convocatoria, Adquisición de

Combustible (Dieset 85 S-50), para la Subgerenc¡a de Limpieza Públ¡ca, Parques, Jardines y Omato de

la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado;

Esfando /os conside¡andos expueslos, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de

Contrataciones det Estado, aprobada mediante Ley No 30225 y su modificatoria aprobada mediante

Decreto tegislativo No 1444 y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 344-2018'EF, y a

las atribuciones confeidas de acuerdo a la Resolución de Alcaldia N'001-2022'MPLP de fecha 04 de

enero de 2022 en el añiculo pnmero de ta patle rcsolutiva, resuelve; 'DES/GNA R a la CPC. JANETTE

INGRID MANDUIAN? CAMAC, en el cargo de anfianza de GERENTE MUNICIPAL (...);

SERE§UEIVE;

Añículo PTimeTo: APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN dEI p roced imiento d e se/eccón

Subasfa /nve¡sa Etectrónica, Adquisición de combustible (Diesel 85 S'50) para las actividades de la

Subgerencia de Limpieza Pública, Parques. Jardines y Omato de la Municipalidad Provincial de Leoncio

Prado. con 39 folios.

Articuto Sequndo; DISPOi/E& que el expediente de contntación aprobado pot el adículo 1o de la

presente resotución, sea rcmitido a la Subgerencia de Logística, en su condición de Órgano Encargado

de las Contrataciones, a fin de continuar con el trám¡te para llevar a cabo el respectivo procedimiento de

selección.

Artículo Tercero: N0TIFICAR; a la Subgerencia de Logistica, para los fines que onesponden.

Artículo Cuarto: PUBLICAR; dispaner que la presente resoluchn sea publicada en el poñal de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

. Regisfrese, omuníquese, cúnplase y archívese.
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